
1 / 3

Expediente 047/2025

INFORME RELATIVO A LOS CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS GESTIÓN DEL 
CENTRO REGIONAL DE ESTUDIOS E INNOVACIÓN EN SERVICIOS SOCIALES 2025-2029

En la mesa de contratación celebrada el 4 de julio de 2025 se procedió al desencriptado y 
apertura de las ofertas económicas y de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir en el contrato de referencia 
establece, en su Capítulo I, Cláusula I. Características del contrato, apartado 9, Criterios objetivos 
de adjudicación del contrato:

2
Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación 
de fórmulas

hasta 51 puntos

2.1

Experiencia de la persona designada como directora del centro. 
Ampliación de los tres años de experiencia mínima exigidos en la cláusula 
7 del PPTP.

Se otorgará la máxima puntuación (21) a la oferta presentada por la 
entidad que justifique la experiencia de la persona designada como 
directora del centro durante un mayor número de años, y se asignará la 
puntuación proporcional al resto de las ofertas.

hasta 21 puntos

2.2

Número mínimo de horas de formación a la semana, de media anual, a 
impartir durante el periodo de vigencia del contrato. Ampliación de las 25 
horas a la semana exigidas en la cláusula 3.1.2.a) del PPTP.

Se otorgará la máxima puntuación (20) a la oferta presentada por la 
entidad que se comprometa a impartir un mayor número mínimo de horas 
de formación a la semana, y se asignará la puntuación proporcional al 
resto de las ofertas.

hasta 20 puntos

2.3

Número de contenidos mensuales, de media anual, a incorporar en la 
Escuela Digital de Servicios Sociales, durante el periodo de vigencia del 
contrato. Ampliación del contenido mensual exigido en la cláusula 3.2.b) 
del PPTP.

Se otorgará la máxima puntuación (10) a la oferta presentada por la 
entidad que se comprometa a incorporar un mayor número de contenidos 
mensuales, y se asignará la puntuación proporcional al resto de las 
ofertas.

hasta 10 puntos

TOTAL 100 puntos

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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La misma cláusula establece, en su apartado 10 Documentación técnica a presentar en relación 
con los criterios objetivos de adjudicación del contrato:

2.1 Para justificar la experiencia de la persona designada como directora del centro durante 
el número de años ofertados: certificaciones expedidas por las entidades en las que dicha 
experiencia se haya desarrollado. La no aportación de dichas certificaciones conllevará 
la asignación de 0 puntos en este criterio.

2.2 Para comprometer el número mínimo de horas de formación a la semana, de media anual, 
a impartir durante el periodo de vigencia del contrato: declaración responsable de la 
entidad.

2.3 Para comprometer el número de contenidos mensuales, de media anual, a incorporar en 
la Escuela Digital de Servicios Sociales: declaración responsable de la entidad.

Una vez revisada la documentación por el personal técnico del Área de Innovación, se concluye 
lo siguiente, en cuanto a la experiencia de la persona designada como directora del centro
(criterio 2.1).

ACADEMIA TRINIDAD, SL:

La experiencia de la persona designada como directora del centro asciende a 17,42 años, 
tal como se recoge en el detalle adjunto.

ALTIA CONSULTORES, SA:

La experiencia de la persona designada como directora del centro asciende a 19 años, 
tal como se recoge en el detalle adjunto.

ATENDO CALIDADE, SL:

La experiencia de la persona designada como directora del centro asciende a 21,48 años, 
tal como se recoge en el detalle adjunto.
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MAINJOBS INTERNACIONAL EDUCATIVA Y TECNOLÓGICA, SA:

La experiencia de la persona designada como directora del centro asciende a 14,14 años, 
tal como se recoge en el detalle adjunto.

SIENA EDUCACIÓN, SA:

La experiencia de la persona designada como directora del centro asciende a los tres 
años de experiencia mínima exigidos en la cláusula 7 del PPTP.

UTE FASE-FUNDACIÓN SAMU-SAMU:

La UTE se comprometa a que la experiencia de la persona designada como directora del 
centro ascienda a 4,5 años, pero no se acredita.

Madrid, a la fecha de la firma

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE CALIDAD E INNOVACIÓN

Firmado por ***3482** IVÁN MOLINA el día
04/07/2025 con un certificado emitido por AC
CAMERFIRMA FOR NATURAL PERSONS - 2016
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